
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 011 2020 000123 02 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  MARÍA EUGENIA TOVAR ROJAS  
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA    

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 015 2022 00194 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  WILSON GUILLERMO CORTÉS DÍAZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  REVOCA SENTENCIA, SIN COSTAS, REMITIR 

COPIA AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 016 2021 00171 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JORGE ALBERTO OVALLE POSADA 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 018 2020 00223 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  ARMANDO EBERTO HERNÁNDEZ LOZANO 
DEMANDADO  EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS Y 
FACILITACION INTEGRAL S.A. – CLIC AIR S.A. (ANTES EASYFLY) 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 022 2020 00133 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JENNY MARCELA DOZA ROMERO 
DEMANDADO  MILLER RICARDO PRIETO PRIETO, 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROYECTOS S.A.S. Y PLAZA IMPERIAL 
CENTRO COMERCIAL P.H. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 029 2020 00212 02 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  FERNANDO LUNA OSPINA (Q.E.P.D.) 
SUCESORA PROCESAL AMPARO CHICA DE LUNA  
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 003 2022 00338 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  MEIRRUTH DEL CARMEN NUÑEZ 
HERNÁNDEZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION MODIFICA NUMERALES PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO, REVOCA 
PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 
CONFIRMA, REMITIR COPIA AGENCIA  

SALVA VOTO PARCIAL DR.    ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 005 2020 00256 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  DARWIN DARÍO GÓMEZ MEJÍA EN NOMBRE 
PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA IVON SOFÍA GÓMEZ PINILLA 
DEMANDADO  COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 006 2021 00026 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  RUBÉN DARÍO DÍAZ TIRADO 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES - y SCHRADER CAMARGO INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 006 2022 000404 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  ELIZABETH ORJUELA ORJUELA 
DEMANDADO  PROTECCION S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 007 2019 00574 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JAIRO ARTURO PINZÓN GAITÁN 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA  
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 038 2022 00213 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  HERNANDO ALVAREZ SUAREZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION MODIFICA NUMERAL SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO, REVOCA NUMERAL QUINTO, 
CONFIRMA LO DEMÁS, REMITIR COPIA 
AGENCIA     

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 001 2020 00360 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JORGE IVÁN ARIAS TRUJILLO 
DEMANDADO  ECOPETROL S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS      

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 001 2021 000541 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA    
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 001 2019 00499 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  ROSA MARÍA MARADIAGA ROSAS 
DEMANDADO  COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA    
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 039 2021 00026 02 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JOSÉ GUILLERMO BUITRAGO GONZÁLEZ Y 
OTROS 
DEMANDADO  COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA    
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 039 2022 00069 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  ELSA MÓNICA TERESA CORREALES BALLA 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA    
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 039 2019 00358 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  OSCAR FERNEY LUQUE CASTRO 
DEMANDADO  JAIME ALBERTO GAEZ MONDRAGÓN 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  REVOCA, SIN COSTAS     

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 038 2022 00028 02 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  ÁLVARO ANDRÉS LOZANO SALAZAR 
DEMANDADO  AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - 
AVIANCA S.A.- 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 038 2022 00295 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  GERMÁN SIERRA MORA 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 038 2022 000554 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  LUZ VICTORIA GARCÍA AYALA 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 029 2020 00359 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  JOHN ALEXANDER GALINDO VARGAS 
DEMANDADO SOLUCIONES OUTSOURCING BPO SAS y 
DIEGO ALEXANDER CAICEDO RODRÍGUEZ 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 032 2022 00213 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MANUEL ALBERTO DIAZ ROJAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 032 2022 00351 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE WILSON LINARES GUTIERREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 033 2021 00097 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE GUSTAVO ROGELIO SUÁREZ RAMÍREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  REVOCA NUMERAL SÉPTIMO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 
AGENCIA 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 033 2022 00373 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE PLINIO DE JESÚS GALINDO GÓMEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 035 2016 00730 02 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE EDGAR ALBERTO NIÑO ARDILA 
DEMANDADO COMUNICACIONES CELULAR S.A. -COMCEL 
S.A.- Y COMO LLAMADAS EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – 
CONFIANZA S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 036 2020 00060 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ANA LUCÍA JIMÉNEZ TOVAR 
DEMANDADO CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA 
CENAPROV 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 037 2019 00368 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE LUIS ALFONSO MERCHÁN RIVEROS 
DEMANDADO MEDINA INOX INTERAMERICANA 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 007 2021 000045 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA INÉS VARGAS ESCOBAR 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 008 2022 00178 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE FERNANDO SIERRA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  MODIFICA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 
AGENCIA 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 008 2021 00200 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE FABIÁN ANDRÉS RUSSI VELOZA 
DEMANDADO RUSSI BIKE PERFORMANCE SAS y JOSÉ 
EDUAR BOHÓRQUEZ 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 008 2021 00523 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA DEL CARMEN MARTÍN ÁVILA 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  MODIFICA NUMERAL PRIMERO, MODIFICA 

PARCIALMENTE NUMERAL TERCERO, 
MODIFICA NUMERAL CUARTO, REVOCA 
NUMERAL QUINTO, ADICIONA SENTENCIA, 
CONFIRMA LO DEMÁS, REMITIR COPIA 
AGENCIA 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 010 2020 00329 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JORGE ENRIQUE LOSADA REINA 
DEMANDADO REFRATERMIC S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                       11001 31 05 010 2021 000586 01 
TIPO DE RECURSO                        ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA CRISTINA ARDILA MORENO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  29 DE FEBRERO DE 2024 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA 
  MAGISTRADA PONENTE        DRA.  ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 06/03/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06 /03/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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